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Decreto No

Chillán Vieio,

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades refundida en todos sus textos modificatorios; Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y Decreto No 250 del Ministerio de Hacienda que aprueba
el Reglamento de la Ley No 19.886, que regulan los procedimientos administrativos de contnatación de suministro
de bienes muebles y servicios necesarios para elfuncionamiento de los Servicios Públicos y Municipios de todo
elpaís.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 824 del 19/03/2019 que nombra al Administrador
Municipal. Decreto Alcaldicio No 969 del2810312019 que delega facultades y asigna funciones al Administrador
Municipal. Decreto N" 678 de fecha 0210212021, mediante el cual se nombra a la Jefatura(R) del Departamento
de Salud Municipal de Chillán Viejo. Decreto No 755 del05l02l2O21 que establece subrogancias automáticas en
las unidades municipales.

La Disponibilidad Presupuestaria según decreto N" 3938 del3Ol12l2O2O
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud Municipal.

La necesidad de contar con el Suministro de Oxígeno para uso médico
en los Centros de Salud de Chillán Viejo.

Decreto No 2713 del 05/05/2021 Suministro Oxigeno, que aprueba Bases
y el llamado a licitación pública para el Suministro Oxigeno.

lnforme de Evaluación de Ofertas a Licitación No §74-16-LE21
Suministro Oxigeno, que propone desertar licitación, ya que, en las bases técnicas administrativas de Ia licitación,
punto N" 3 último párrafo indica que "Portnatarse de Cilindros Propios, no se aceptaÉn ofertas que cobren amendo
ni que cobren flete porconcepto deltraslado de los cilindros". Sin embargo, alevaluar los antecedentes presentados,
por el único oferente, se observa que el proveedor cobra por concepto de aniendo de cilindros y además realiza
cobro porflete, quedando de esta manera, de bases su oferta.
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INFOR}IE EVALUACION DE OFERTAS

L|C¡TACON No 3674-16-LE21

Para la licitación No 3674-16-LE21 "Sumlnletro Oxlgeno". se recibieron los siguientes antecedentes

l.- PRODUCTOS LICITADOS: Contrato de Sumrnistro de Oxígeno para uso médico

2.. OFERENTES:

Rut
SOC CIAS MED ORTOPEDIA LIMITADA

3.. CONSIDERANDO:

Las bases tácn¡cas admtntstrat¡vas de 18 Ic¡tación, punto N' 3 último párrafo indica que "Por tratarse
de Cilindros Plopios, no se aceptaÉn ofertas que cobren amenc,o nr que cobren fble por concepto del
traslado de los qlindros"

Al evaluar los antecadentes presenlados se observa que el proveedor en el Anexo N' 2 Oleña
Económica cobra por concopto de aniendo de cilindros y además r€allza cobro por flete, quedando
de esta manera fuera de bases su oferla.

4,. RECOMENDACION:

Dado h antsrior y en estricta su.ieción a las bases, se recomienda declarar desierta la hcitación lD
3674- 1 6-LE2 1 "Sumlnlstro Oxlgeno"
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